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Ascensos y mmbraniimioB de personal ad- 
ministraíivo y subaUerno dependiente de 
este M inuterio—-Págíníi 8 íi,

Registro general de la Propiedad Inte* 
lectiiaL—Obras imcritas en esie Regisiro 
general diiranie el miarto trimestre del año 
próximo pasado.—Página 81 í.

FoMBNTO,"~Dlrocí5Íón General de Oomer- 
cío, Industria  y Trabajo.'“'-i?6Íac¿d?i de 
las Sociedades anónimas existentes en 
España qm kan omitido la piihlicacdón 
en este periódico oficial del balance anual 
correspondimie al ejercicio de 1915.—'Fá- 
gina 814,

AMSS© í . ®— 0B81EVATaKI ©
fBAL —  O p o s ic io n e s .
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BüBA^TAS. — ABMlNSS'fEAOKéH PE^VlÁf- 
OIAL, —  ADMI^TI3TKA0 IÓN MüNIO.IPAL.—  
KmüEümñ OFICIALES dcl Banco ds Espa
ña (Madrid y Ovüdo)^ Banco Vitalicio 
de España^ Jimia Sindical del Colegio de 
AgenUs de Cambio y Bolsa de Madrid^ 
Saciedad general del puerto de Pasajes, 
Dirección General del Tesoro Público y 
Ordmacién General de Pagos del Edcido 
y Compañía del puerto de Aguilas,— 
S a n t o r a l . -  - E  s  p i c t I o u l o s .
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'■OvAmoB mTÁiúñ’'Anexo "“iS; nSOTOSc'
^saes Bi

Marina.— mi ronómkos que déhm 
insertarse en los calendarios de Navarra 

X correspondientes al año 19Í8,

H a c ie n d a .— In ter v en c ió n  g e n e r a l de  la 
Administración del E sta d o .— Eíscala/(l?i 
del Cuerpo auxiliar de Contabilidad,

Dirección General de Aduanas. — Eela^ 
ción de los cargamentos de trigo y dê  
más cereales procedentes del exíranjero^ 
que han sido despachados en las Adua- 
ñas de la Penüisula é islas Baleares du
rante el mes de Febrero último.

An ex o  . 8.^— Tribunal Sü pk em ©.—S ala 
DE LO OrimínAL—Apendícg al tomo de 
¡as sentmcias y autos dictados por la 
Sala de lo Criminal del Tribunal Supre
mo durante el primer semestre del año 
préximo pasado.

: M R T E  OFICIAL

F B t s H c u  M I H i m  l e  n i i s i m

Í i ,  M. el Rey Den Alfonso XIÍI (q. D. g.L 
B, la Eeíná B gM. Yicioria Eugeni» 
y BB, AA. RR. el Príneipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
Importante salud.
i B e igual beneficio disfrutan las de* 
0 á i  gersonas de la Augusta le a l  l a -
míliá. . '-í : ....

BE AL DECRETO 
A propuesta de Mi Consejo de Minis

tros, y usando de las facultades que Me 
concede el artículo 17 de la Constitución 
de la Monarquía,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.̂  Se suspenden temporal

mente en todas las provincias del Reino 
l a s  garantías expresadas en los artícu
los 6 .̂  y 9.̂ , y párrafos primero,
segundo y tercero del artículo 13 de la 
Constitución.

Art. 2fi El Gobierno dará en su día 
cuenta á las Cortes de este Decreto.

Bado m  Palacio á veintiocho de Marzo 
dé  E l i !  novecientos diecisiete.

m  Fr'^üideate d e i C o n seja  Ue M in is tr o s ,

i!?afo Fipero^.

fflíSTERÍO  DE m m

■ '  DB0B1T03
Vengo en adnlx!’̂ !'  ̂D. Pablo d© Churru-

ea y Dotres, Secretario 4 § p3̂ iniera c ip e
en el Mmisterio de Estado, demisión 
que ha presentado de su cargo, deciafÍP* 
dolé cesante, con derecho al haber que 
por clasificación le corresponda.

Bado ®n Palacio á veintiséis ás Marzo 
da sail movecientos diecisiete.

p i  Minlfitf ó de ETetado,

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Manuel Gar

fia  de Acilu y Benito, Secretario de pri

mera clase, nombrado en Mi Legación en 
Lima, Sucre y Quito, pase á continuar 
sus servicios, con la misma categoría, al 
Ministerio de Estado.

Dado m  Palacio á veintiséis de Marzo 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Aüialio Gimeao.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Francisco de Asís €aba- 
llero y Mediano, Cónsul de segunda cla
se en Francfort,

Vengo en ascenderle á Cónsul de pri
mera ciase y destinarle, con esta catego
ría, al Consulado de la Nación en Valpa
raíso; en la inteligencia de que este nom
bramiento corresponde al segundo turno 
que el artículo 8 .®, título 2 .® de la ley Or
gánica de las Carreras diplomática, con
sular y de intérpretes señala al ascenso 
por antigüedad entre los funcionarios en 
activo de la clase inferior inmediata.

Bado en Palacio á veintiséis de Marzo 
á© mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
SU Ministro de Estado,

teiaiio Cí'imeriO.

ññ S I  U  8Ü 1IIA

KBAiiBS D sem aroa  
Vengo en disponer que el General de 

división D. Miguel Primo de Rivera y 
Orbaneja cese en el cargo de Gobernador 
Militar de Cádiz.

Bado en Palacio á veintiocho de Marzo 
áe m jl novecientos diecisiete.

- v-í-j ... . , ..........  ALFONSO.
51 d® Ja Guem,

¿pstÍH k p *

Vengo en nombrar Gobernador Militar 
de Cádiz al General de división D. Fer
nando Moitó Ocampo.

Bado en Palacio á veintiocho áe Marzo 
de mil Bovecientes diecisiete.

 ̂  ̂ A m o m o .
G1 Ministro de la Guerra,

tÍB

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada D. Carlos de Losada 
y Canterac, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederlo la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 28 de Diciembre de 1916, en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veintiocho de Mar
zo de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
SI Ministro de la Guerra,

igustÍH Lupo*

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada D. Francisco Fernán
dez Llano, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea do la Real y Mi
litar Orden de San Hormenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 4 de Enero del corriente año, en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veintiocho de Mar
zo de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
iU Blinistro de- la Gnem. 

igüslía LuqsíL

Vengo en nombrar Comandante gene
ral de Ingenieros de la quinta Región al 
General de brigada D. Pedro Vives y 
Vich.

Dado en Palacio á veintiocho de Mar
zo de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Inspector Módico de se
gunda clase ®. José Delgado y Rodrí
guez,

Vengo en promoverle, á propuesta de! 
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de 
Inspector Médico de primera clase, en la 
vacante que se produjo el día 5 de Abril 
del año próximo pasado por pase á situa
ción de reserva de D, Francisco Coll y


